
 

 

ACTA DE LA SESIÓN Nº 4/2024 CELEBRADA POR LA JUNTA DE 
GOBIERNO EL DÍA 22 DE MARZO DE 2024, CON CARÁCTER 
ORDINARIO. 
 
ASISTENTES: 

Presidenta Accidental           
(Vicepresidenta Primera) 

Dª. Francisca Medina Teba 

GRUPO SOCIALISTA 

Dª. Pilar Parra Ruiz 

D. José Luis Agea Martínez 

D. Luis Miguel Carmona Ruiz 

Dª. Inés Arco Cervera  

GRUPO POPULAR 

Dª. María del Mar Dávila Jiménez  

Interventor Accidental  

D. Raúl Sánchez Saénz de Buruaga 

Secretaria General  

Dª. Mª Dolores Muñoz Muñoz 

Justifica su ausencia 

D. Francisco Reyes Martínez 

Dª. Mª de África Colomo Jiménez 

D. Francisco Javier Lozano Blanco 

D. Francisco Javier Perales Fernández 

 

     En el Palacio Provincial de la ciudad de 

Jaén, a las trece horas y cinco minutos  del 

día veintidós de marzo de dos mil 

veinticuatro, se reúnen los Sres. y Sras. 

anotados al margen, que forman la Junta de 

Gobierno de la Corporación Provincial a fin 

de celebrar sesión ordinaria convocada por el 

señor Presidente en primera convocatoria. 

      Comprobada la existencia de quórum 

legal suficiente para la válida constitución de 

la Junta de Gobierno, por la Presidencia se 

declara abierta la sesión. 

     A continuación se pasa al examen de los 

asuntos incluidos en el orden del día: 

1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA 
SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 27 DE FEBRERO DE 2024. 

Dada cuenta del borrador del acta de la sesión celebrada el día 27 de febrero de 
2024, con carácter ordinario, la Junta de Gobierno, por unanimidad de los asistentes, 
acuerda aprobarla en sus propios términos. 
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2 PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LAS CUENTAS 
JUSTIFICATIVAS DE LAS SUBVENCIONES CORRESPONDIENTES 
A LA ANUALIDAD DE 2023 EN DESARROLLO DE LOS 
CONVENIOS DE COOPERACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE JAÉN Y LOS AYUNTAMIENTOS DE CABRA DE 
SANTO CRISTO, LA PUERTA DE SEGURA, SILES  Y 
VALDEPEÑAS DE JAÉN PARA LA COLABORACIÓN EN LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN 
DE INCENDIOS Y SALVAMENTO. 

 

 

Da cuenta la Sra. Presidenta Acctal., Dª. Francisca Medina Teba, del 
Dictamen de la Comisión Informativa de Economía, Hacienda, Asistencia a Municipios y 
Servicios Municipales, adoptado en sesión ordinaria de fecha 22 de marzo de 2024 que es 
del siguiente contenido: 

“Por la Sra. Presidenta se somete a la consideración de la Comisión, la siguiente 
Propuesta: 

“Mediante Convenio plurianual de cooperación para la colaboración en la prestación del 
Servicio de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamentos, 2020 a 2023, para el 
mantenimiento de vehículos de extinción de incendios, les fue concedida a los  
beneficiarios que más abajo se relacionan las subvenciones que se señalan, correspondientes 
a la anualidad de 2023: 

EXPEDIENTE 
SUB 2020 

AYUNTAMIENTO EUROS FECHA 
APROBACION 

JUNTA 
GOBIERNO 

FECHA 
CONVENIO 

2020/52 CABRA DE SANTO 
CRISTO 

4.666,85€ 25-02-2020 1-04-2020 

2020/55 LA PUERTA DE 
SEGURA 

4.666,85€ 25-02-2020 25-03-2020 

2020/61 SILES 4.666,85€ 25-02-2020 27-03-2020 

2020/64 VALDEPEÑAS DE JAÉN 4.666,85€ 25-02-2020 7-04-2020 
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Examinadas las cuentas justificativas presentadas, a través de las cuales se acredita la 
aplicación de los fondos a la finalidad para las que han sido otorgadas, y visto el informe 
favorable emitido por el Director del Área de Servicios Municipales, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 35.26 de las Bases de Ejecución del Presupuesto para el ejercicio 
2020, se somete a dictamen de la Comisión Informativa de Economía, Hacienda, Asistencia 
a Municipios  y Servicios Municipales, para su posterior elevación a la Junta de Gobierno, 
la adopción del  siguiente acuerdo: 

PRIMERO: Aprobar las cuentas justificativas de las subvenciones arriba detalladas, sin 
perjuicio de las actuaciones que en materia de control financiero, de acuerdo con lo 
señalado en el artículo 35.35 de las Bases de Ejecución del Presupuesto, pueda llevar a cabo 
la Intervención General. 

SEGUNDO: Contra el acuerdo que se adopte, que pone fin a la vía administrativa, los 
Ayuntamientos podrán interponer recurso contencioso administrativo en el plazo de dos 
meses, contados desde el día siguiente a la notificación de la presente, de acuerdo con el 
artículo 46 de la ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, si bien,  con carácter previo a la interposición, podrán formular el 
requerimiento al que hace referencia el artículo 44.1 de la ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa para que anule o revoque el acto, dirigido 
mediante escrito a la Junta de Gobierno, debiendo producirse en el plazo de dos meses 
contados desde la notificación de la resolución, entendiéndose rechazado el requerimiento 
si, dentro del mes siguiente a su recepción, no se produjera la contestación expresa al 
mismo. ” 

La Comisión de Economía, Hacienda, Asistencia a Municipios y Servicios 
Municipales por unanimidad de los Sres. Diputados presentes (6), dictamina favorablemente 
la Propuesta, y dispone su elevación a la Junta de Gobierno, a los efectos de su aprobación, 
si resulta procedente” 

Sometido el Dictamen a votación ordinaria, resulta aprobado por 
unanimidad de todos los miembros presentes de la Junta de Gobierno. 

 
Cúmplase 

 
La Presidenta Accidental, 

 
Doy fe 

 
La Secretaria General, 
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3 PROPUESTA DE APROBACIÓN DE JUSTIFICACIÓN DE 
SUBVENCIONES OTORGADAS POR LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE JAÉN CON CARGO AL FONDO PROVINCIAL 
PARA LA SOLIDARIDAD Y LA AYUDA AL DESARROLLO. 

 

Da cuenta la Sra. Presidenta Accidental, Dª. Francisca Medina Teba, del 
Dictamen de la Comisión Informativa de Economía y Hacienda, Asistencia a Municipios y 
Servicios Municipales, adoptado en sesión ordinaria de fecha 22/03/2024 del siguiente 
contenido: 

“Por la Sra. Presidenta se somete a la consideración de la Comisión, la siguiente 
Propuesta: 

 

“Visto el Informe favorable de la Directora del Área de Presidencia de la Excma. 
Diputación Provincial de Jaén, en relación con la justificación de subvenciones que a 
continuación se detallan: 

 

Nº SUB. O.N.G. PROYECTO EJERCICIO 
IMPORTE 

CONCEDIDO  
(EUROS) 

2021/3358 

FONDO ANDALUZ 
DE MUNICIPIOS 
PARA LA 
SOLIDARIDAD 
INTERNACIONAL 
(FAMSI) 

FORTALECIMIENTO DE LA 
FORMACIÓN DE PERSONAL DE 
GOBIERNOS LOCALES AMÉRICA 
LATINA- ÁFRICA- ANDALUCÍA 

2021 34.107,00 

2021/1574 

FONDO ANDALUZ 
DE MUNICIPIOS 
PARA LA 
SOLIDARIDAD 
INTERNACIONAL 
(FAMSI) 

APOYO A LA DINAMIZACIÓN DEL 
TEJIDO 
SOCIOCULTURAL DEL MUNICIPIO 
DE REGLA, LA HABANA, CUBA 
 

2021 18.000,00 

 

Comprobado que, transcurrido el plazo para la justificación de las subvenciones, el 
beneficiario ha aportado la documentación requerida en las Bases de Ejecución del 
Presupuesto de Diputación de Jaén para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo 
Provincial para la Solidaridad y la Ayuda al Desarrollo, y que con la misma queda acreditada 
la correcta aplicación de los fondos recibidos a la finalidad para la que fueron concedidos, por 
lo que de conformidad con las citadas Bases de Ejecución del Presupuesto de la Excma. 
Diputación Provincial de Jaén y demás legislación que en su caso sea de aplicación, es por lo 
que SE PROPONE A LA COMISIÓN INFORMATIVA DE ECONOMÍA, 
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HACIENDA, ASISTENCIA A MUNICIPIOS Y SERVICIOS MUNICIPALES, la 
adopción del siguiente acuerdo: 

 

PRIMERO Y ÚNICO: Aprobar las cuentas justificativas de las subvencionas 
relacionadas anteriormente.” 

La Comisión de Economía, Hacienda, Asistencia a Municipios y Servicios 
Municipales por unanimidad de los Sres. Diputados presentes (6), dictamina favorablemente 
la Propuesta, y dispone su elevación a la Junta de Gobierno, a los efectos de su aprobación, si 
resulta procedente.” 

Sometido el Dictamen a votación ordinaria, resulta aprobado por 
unanimidad de todos los miembros presentes de la Junta de Gobierno. 

Cúmplase 
 

La Presidenta Accidental,      
        

Doy fe 
 

La Secretaria General, 
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4 PROPUESTA DE APROBACIÓN DE CONCESIÓN DE 
SUBVENCIÓN AL AYUNTAMIENTO DE BEDMAR Y GARCÍEZ 
PARA “REPARACIÓN SOCAVÓN POR COLAPSO BÓVEDA DE 
SANEAMIENTO URBANO EN C/ MOLINO”. 

 

 
 Da cuenta la Sra. Presidenta Acctal., Dª. Francisca Medina Teba, del Dictamen 
de la Comisión Informativa de Economía, Hacienda, Asistencia a Municipios y Servicios 
Municipales adoptado en sesión ordinaria de fecha 22/03/2024, del siguiente contenido: 

“Por la Sra. Presidenta se somete a la consideración de la Comisión, la siguiente 
Propuesta: 

REFERENCIA: 

Plan 2024/000057 REPARACIÓN SOCAVÓN BÓVEDA SANEAMIENTO (AYTO. BEDMAR Y 
GARCÍEZ) 

Subvención 2024/000390 REPAR. SOCAVÓN POR COLAPSO BÓVEDA DE SANEAMIENTO 
URBANO EN C/ MOLINO 

Año 2024 Solicitado 39.572'52  Euros Concedido 39.572'52  Euros Gasto a acreditar 39.572'52 Euros 
Solicitante P-2301300-F AYUNTAMIENTO DE BEDMAR Y GARCIEZ  BEDMAR-GARCIEZ 
Informe 14 de marzo de 2024 Propuesta  Acuer./Resol.  

Financiación 
Partida Descripción Importe 

2024.120.4590.76200 SUBVENCIONES OBRAS, ADQUISICIÓN DE 
EQUIPAMIENTO Y BIENES DE EQUIPO 

39.572'52 

 Vista la documentación remitida por el ayuntamiento de Bedmar y Garcíez entre la 
que se encuentra la declaración de emergencia de la actuación de referencia, de fecha 
23/02/2024, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, previa al inicio de la actuación, cuyo 
proyecto técnico ha sido elaborado en el Área de Infraestructuras Municipales de esta 
Diputación Provincial. 

 Como quiera que se trata de necesidades declaradas de emergencia de conformidad 
con el art. 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, como 
se refleja en la memoria suscrita por la Diputada Delegada de Economía y Hacienda, que 
consta en el expediente, redactada con el fin de dar cumplimiento a lo prevenido en el 
artículo 35.21 de las Bases de Ejecución del Presupuesto, conforme al artículo 22.2.c) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones y 67.3.a) del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por la que se acredita el interés público que justifica la dificultad de 
su convocatoria pública. 

 En el expediente consta la documentación precisa que permite declarar al 
ayuntamiento como beneficiario de la subvención a conceder, con arreglo a lo dispuesto en 
el art. 13 L.G.S. 
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 Visto que la presente subvención está incluida en el vigente Plan Estratégico de 
Subvenciones del Área de Economía y Hacienda para el año 2024 aprobado por Resolución 
nº 1649 de fecha 02/02/2024, contribuyendo con la misma a la consecución de los 
principios contenidos en el art. 25.2.c) y d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local, esto es evacuación y tratamiento de aguas residuales e 
infraestructura viaria. 

 Considerando lo dispuesto en los artículos 34.1.f) de la Ley 7/85, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, y artículos 185 y 186 del R.D. Legislativo 2/2004 
de 5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de la L.R.H.L., 60 a 62 del R.D. 
500/90, de 20 de abril y el artículo 18.4.1 de las Bases de Ejecución del Presupuesto vigente. 

 Considerando asimismo lo establecido en las Bases de Ejecución del Presupuesto, 
donde se determina que el pago de las subvenciones a las entidades locales y las entidades de 
derecho público de ellas dependientes se efectuará con carácter anticipado, salvo que en la 
normativa reguladora de la subvención, que en el caso que nos ocupa está constituida por 
Acuerdo de la Junta de Gobierno (órgano competente por razón de la cuantía, según lo 
establecido en el artículo 18 de las Bases de Ejecución del Presupuesto para el presente 
ejercicio), se disponga lo contrario. 

 Y teniendo en cuenta que existe consignación suficiente para realizar el pago de las 
mismas, se somete a dictamen de la Comisión de Economía y Hacienda, Asistencia a 
Municipios y Servicios Municipales, para su posterior elevación a la Junta de Gobierno 
(órgano competente por razón de la cuantía, según lo establecido en el artículo 18 de las 
Bases de Ejecución del Presupuesto), elevo la siguiente propuesta: 

 PRIMERO: Conceder al AYUNTAMIENTO DE BEDMAR Y GARCIEZ  quien 
ha acreditado su condición de beneficiario de acuerdo con la normativa reguladora de las 
subvenciones aplicable, una subvención por importe de 39.572'52 Euros para 
““REPARACIÓN SOCAVÓN POR COLAPSO BÓVEDA DE SANEAMIENTO 
URBANO EN C/ MOLINO”. 

 SEGUNDO: Autorizar, comprometer el gasto y reconocer la obligación a favor del 
AYUNTAMIENTO DE BEDMAR Y GARCIEZ , de la subvención de referencia, con 
cargo a la aplicación presupuestaria 2024.120.4590.76200. y que se abonará con carácter 
anticipado. 

 No obstante lo anterior, de conformidad con lo establecido en las B.E.P., cuando la 
situación de la Tesorería así lo aconseje se podrán fraccionar o atender parcialmente las 
órdenes de pago correspondientes a subvenciones concedidas a las entidades locales y las 
entidades de derecho público de ellas dependientes. 

 No se podrá librar importe de la subvención hasta que se acredite la justificación de la 
aplicación a sus fines de las que, con anterioridad, le hubieran sido concedidas y tuviesen 
pendientes de justificar, por el Área de Economía y Hacienda. 
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 TERCERO: Aprobar la memoria justificativa del empleo del sistema de concesión 
directa de la subvención según lo prevenido en las Bases de Ejecución del Presupuesto en 
conexión con los artículos 22.2.c) y 67.3.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de subvenciones y del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Subvenciones. 

 CUARTO: El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el 
coste de la actividad subvencionada. 

 El perceptor deberá comunicar la obtención de otras subvenciones, ingresos o recursos 
que financien la actividad subvencionada. Esta comunicación debe efectuarse tan pronto 
como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a 
los fondos percibidos.  

 La presente subvención será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos que reciba el beneficiario procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

 QUINTO: El coste de la inversión no podrá ser superior al valor de mercado. A tal 
fin, el beneficiario habrá de tomar en consideración lo dispuesto en el artículo 31.3 L.G.S. 

 SEXTO: Dado que la subvención se concede para la financiación de gastos de una 
actuación declarada de emergencia, cuyo plazo de ejecución es de 04/03/2024 a 
05/04/2024, y al objeto de dar cumplimiento a lo prevenido en el artículo 18.4 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el beneficiario deberá proceder a la 
Publicación, durante al menos 10 días, en la página web del ayuntamiento o en el portal de 
transparencia, de un anuncio donde se refleje la concesión por parte de la Diputación 
Provincial de la ayuda y la actividad subvencionada. 

El cumplimiento de la medida alternativa se justificará con el correspondiente 
certificado emitido por el/la Secretario/a de la entidad beneficiaria en el que se indique que 
se ha dado cumplimiento a la obligación contenida en el artículo 18.4 de la citada ley. 

 SÉPTIMO: El beneficiario deberá cumplir las obligaciones derivadas de lo dispuesto 
en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Buen Gobierno, en la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, y 
en la Ordenanza de Transparencia y Buen Gobierno aprobada por la Diputación Provincia 
de Jaén en sesión plenaria de 30 de diciembre de 2014, todo ello al objeto de dar 
cumplimiento a lo prevenido en el artículo 18 puntos 3 y 4 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, publicando la concesión de la subvención en el Portal 
de Transparencia del Ayuntamiento. 

 OCTAVO: El plazo de ejecución de la actividad es de 04/03/2024 a 05/04/2024, 
tras su declaración de emergencia el 23/02/2024. 



 

 
Dependencia/Organismo Órgano 

Área de Economía, Hacienda y 
Asistencia a Municipios  

Junta de Gobierno 

    

Sesión Nº Nº Acuerdo Fecha Hoja 

4 4 22/3/2024 4 
 

 NOVENO: El perceptor deberá justificar la aplicación dada a los fondos en el plazo 
de 3 MESES, a contar desde la fecha de pago. 

 A efectos de la justificación se estará a lo establecido en las Bases de Ejecución del 
Presupuesto: 

 La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de 
los objetivos previstos en el acto de concesión de la subvención revestirá la forma de cuenta 
justificativa. 

La rendición de la cuenta justificativa constituye un acto obligatorio del beneficiario o 
de la entidad colaboradora, en la que se debe incluir, bajo responsabilidad del declarante, con 
carácter general, la siguiente documentación: 

1. Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de 
los resultados obtenidos. 

2. Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que 
contendrá los siguientes documentos: 

a) Certificación de la recepción y contabilización de los fondos librados expedido por 
funcionario competente. 

b) Relación certificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del 
acreedor y del documento, su importe y fecha de emisión, y fecha de pago. En caso 
de que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto estimado, se indicarán 
las desviaciones acaecidas. No obstante, lo anterior, las Administraciones y las 
entidades de derecho público deberán disponer de los comprobantes de pago de los 
gastos realizados que en cualquier momento podrán ser objeto de comprobación por 
parte del órgano competente. 

c) Certificación de la totalidad de los ingresos recibidos para la financiación del gasto a 
fin de acreditar que, en ningún caso, la financiación obtenida de la Diputación, o de 
sus Organismos Autónomos, excede de las previsiones del plan financiero. Cuando 
las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos 
propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el 
importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas. 

d) Certificado final de obra y acta de recepción de ésta 

e) Certificado expedido por funcionario competente en el que conste tanto el destino 
del bien al fin para el que ha sido adquirido, durante un plazo mínimo de 5 años, 
conforme al art. 31.4 Ley General de Subvenciones, como su inscripción en el 
Inventario de Bienes de la Corporación, con expresión de los apartados contenidos 
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en el artículo 104 del Decreto 18/2006, de 24 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía. 

f) En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados 
así como de los intereses derivados de los mismos.  

DÉCIMO: Una vez que documentalmente se compruebe que la subvención se ha 
destinado a la finalidad para la que se ha concedido, por el Área Técnica de Infraestructuras 
Municipales se verificará la ejecución material de la actuación realizada, todo ello a los efectos 
de su preceptiva justificación. 

UNDÉCIMO: El Ayuntamiento podrá solicitar la modificación del contenido del 
acto de concesión, siempre que la solicitud se presente antes del vencimiento del plazo para la 
realización de la actividad y no dañe derechos de tercero, debiendo justificar las causas por las 
que se produce la petición que habrán de corresponderse con las consignadas en las Bases de 
Ejecución del Presupuesto:  

1. Causas de fuerza mayor. 

2. Circunstancias imprevistas en el momento de su solicitud y concesión que pudieran 
impedir la realización del objeto de la subvención. 

3. Motivos de interés público. 

 En cuanto a la ampliación del plazo de justificación, con independencia de lo 
expuesto, deberá estarse, además, a lo dispuesto en el artículo 70.2 del R.L.G.S. en conexión 
con el artículo 32.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

DUODÉCIMO: El beneficiario tendrá la obligación de reintegrar las cantidades 
percibidas en los casos establecidos en los artículos 31, 36 y 37 de la ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, tomándose en consideración lo dispuesto en las Bases 
de Ejecución del Presupuesto, así como la exigencia del interés de demora correspondiente 
desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia 
del reintegro, en los supuestos de los art. 31 y 37. 

 DÉCIMOTERCERO: En lo no previsto expresamente en el acuerdo de concesión 
se estará a lo dispuesto en las Bases de Ejecución del Presupuesto. 

 DECIMOCUARTO: Contra el acuerdo que adopte el órgano competente 
resolviendo el procedimiento de concesión podrá formularse requerimiento previo previsto 
en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso 
administrativa, para que anule o revoque el acto, haga cesar o modifique la actuación 
material. 

 El requerimiento deberá dirigirse al órgano competente mediante escrito razonado que 
concretará la disposición, acto, actuación o inactividad, y deberá producirse en el plazo de 



 

 
Dependencia/Organismo Órgano 

Área de Economía, Hacienda y 
Asistencia a Municipios  

Junta de Gobierno 

    

Sesión Nº Nº Acuerdo Fecha Hoja 

4 4 22/3/2024 6 
 

dos meses contados desde la publicación de la norma o desde que la administración 
requirente hubiera conocido o podido conocer el acto. 

 El requerimiento se entenderá rechazado si, dentro del mes siguiente a su recepción, el 
requerido no lo contestara. 

 El plazo para interponer recurso contencioso-administrativo será de dos meses, salvo 
que por Ley se establezca otra cosa. Cuando hubiera precedido el requerimiento previo el 
plazo se contará desde el día siguiente a aquel en que se reciba la comunicación del acuerdo 
expreso o se entienda presuntamente rechazado. 

La Comisión de Economía, Hacienda, Asistencia a Municipios y Servicios 
Municipales, por unanimidad de los Sres. Diputados presentes (6), dictamina favorablemente 
la Propuesta, y dispone su elevación a la Junta de Gobierno, a los efectos de su aprobación, si 
resulta procedente.” 

 Sometido el Dictamen a votación ordinaria, resulta aprobado por 
unanimidad de todos los miembros presentes de la Junta de Gobierno. 

 

Cúmplase 

La Presidenta Accidental, 

Doy fe 

La Secretaria General, 
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5 PROPUESTA DE APROBACIÓN DE CONCESIÓN DE 
SUBVENCIÓN AL AYUNTAMIENTO DE MARMOLEJO PARA 
“CONSTRUCCIÓN DE 104 NICHOS EN CEMENTERIO SANTA 
ANA”. 

 

 
 Da cuenta la Sra. Presidenta Acctal. Dª. Francisca Medina Teba, del Dictamen 
de la Comisión Informativa de Economía, Hacienda, Asistencia a Municipios y Servicios 
Municipales adoptado en sesión ordinaria de fecha 22/03/2024, del siguiente contenido: 

“Por la Sra. Presidenta se somete a la consideración de la Comisión, la siguiente 
Propuesta: 

REFERENCIA: 
 

Plan 2024/000040 CONSTRUCCIÓN NICHOS CEMENTERIO (AYTO. MARMOLEJO) 
Subvención 2024/000167 CONSTRUCCIÓN DE 104 NICHOS EN CEMENTERIO SANTA ANA 
Año 2024 Solicitado Año 2024 Solicitado Año 2024 
Solicitante P-2305900-I AYUNTAMIENTO DE MARMOLEJO  Solicitante 
Informe  7 de marzo de 2024 Propuesta Informe 7 de marzo de 2024 Propuesta 

Financiación 
Partida Descripción Importe 

2024.120.4590.76200 SUBVENCIONES OBRAS, ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO Y 
BIENES DE EQUIPO 

20.000 

 

 Vista la documentación remitida por el ayuntamiento de Marmolejo en virtud de la 
cual insta la concesión de la subvención de referencia, en la que expresa que ‘…A fecha de 
emisión del presente informe y visitadas las instalaciones del Cementerio de Santa Ana de Marmolejo, se 
comprueban los nichos disponibles y surge la necesidad de realizar un nuevo expediente de construcción 
de módulos de nichos para cubrir las necesidades actuales. La necesidad inmediata de construcción de 
nuevo módulo de nichos se fundamenta en dos principales causas: 

- Dado que el cementerio se encuentra prácticamente edificado, el único espacio disponible para la 
implantación del nuevo módulo de nichos es un espacio ocupado por fosas muy antiguas, que están 
requiriendo de un largo procedimiento administrativo para proceder a la exhumación de los restos que hay 
enterrados en ellas. 

- Quedan disponibles a fecha de emisión del presente informe 35 nichos. 

- Desde finales de verano de 2023 hasta enero de 2024 el número de entierros ha sido superior a la 
media de los últimos años.’ 

 Al amparo de lo prevenido en el artículo 35.21 de las Bases de Ejecución del 
Presupuesto, y tratándose de necesidades urgentes o inaplazables, pendientes de desarrollar, 
conforme señala el citado artículo, en conexión con los artículos 22.2.c) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de subvenciones y 67.3.a) del Real Decreto 887/2006, de 21 



 Dependencia/Organismo Órgano 

Área de Economía, Hacienda y 
Asistencia a Municipios  

Junta de Gobierno 

    

Sesión Nº Nº Acuerdo Fecha Hoja 

4 5 22/3/2024 2 
 

de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Subvenciones, consta en el 
expediente memoria suscrita por la Diputada Delegada de Economía y Hacienda, 
entendiendo justificado el empleo del sistema de concesión directa de la subvención y la 
dificultad de su convocatoria pública. 

 En el expediente consta la documentación precisa que permite declarar al 
ayuntamiento como beneficiario de la subvención a conceder, con arreglo a lo dispuesto en 
el art. 13 L.G.S. 

 Visto que la presente subvención está incluida en el vigente Plan Estratégico de 
Subvenciones del Área de Economía y Hacienda para el año 2024 aprobado por Resolución 
nº 1649 de fecha 02/02/2024, contribuyendo con la misma a la consecución de los 
principios contenidos en el art. 25.2 k) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local, esto es cementerios y actividades funerarias. 

 Considerando lo dispuesto en los artículos 34.1.f) de la Ley 7/85, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, según redacción dada por la Ley 11/1999 de 21 
de abril, y artículos 185 y 186 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se 
aprueba el texto refundido de la L.R.H.L., 60 a 62 del R.D. 500/90, de 20 de abril y el 
artículo 18 de las Bases de Ejecución del Presupuesto vigente. 

 Considerando asimismo lo establecido en las Bases de Ejecución del Presupuesto, 
donde se determina que el pago de las subvenciones a las entidades locales y las entidades de 
derecho público de ellas dependientes se efectuará con carácter anticipado, salvo que en la 
normativa reguladora de la subvención, que en el caso que nos ocupa está constituida por 
Acuerdo de la Junta de Gobierno (órgano competente por razón de la cuantía, según lo 
establecido en el artículo 18 de las Bases de Ejecución del Presupuesto para el presente 
ejercicio), se disponga lo contrario. 

 Y teniendo en cuenta que existe consignación suficiente para realizar el pago de la 
misma, se somete a dictamen de la Comisión Informativa de Economía y Hacienda, 
Asistencia a Municipios y Servicios Municipales, para su posterior elevación a la Junta de 
Gobierno, la siguiente propuesta: 

 PRIMERO: Conceder al AYUNTAMIENTO DE MARMOLEJO  quien ha 
acreditado su condición de beneficiario de acuerdo con la normativa reguladora de las 
subvenciones aplicable, una subvención por importe de 20.000 Euros para la financiación del 
proyecto “CONSTRUCCIÓN DE 104 NICHOS EN CEMENTERIO SANTA ANA”. 

 SEGUNDO: Autorizar, comprometer el gasto y reconocer la obligación a favor del 
AYUNTAMIENTO DE MARMOLEJO  de la subvención de referencia,  con cargo a la 
aplicación presupuestaria 2024.120.4590.76200, y que se abonará con carácter anticipado, 
quedando de cuenta del beneficiario la diferencia de financiación necesaria para la total 
ejecución de la actividad subvencionada, debiendo ser reintegrada en tal caso la financiación 
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pública únicamente por el importe que rebasara el coste total de dicha actividad (artículo 
32.2. RLGS) 

 No obstante lo anterior, de conformidad con lo establecido en las B.E.P., cuando la 
situación de la Tesorería así lo aconseje se podrán fraccionar o atender parcialmente las 
órdenes de pago correspondientes a subvenciones concedidas a las entidades locales y las 
entidades de derecho público de ellas dependientes. 

 No se podrá librar importe de la subvención hasta que se acredite la justificación de la 
aplicación a sus fines de las que, con anterioridad, le hubieran sido concedidas y tuviesen 
pendientes de justificar, por el Área de Economía y Hacienda. 

 TERCERO: Aprobar la memoria justificativa del empleo del sistema de concesión 
directa de la subvención según lo prevenido en las Bases de Ejecución del Presupuesto en 
conexión con los artículos 22.2.c) y 67.3.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de subvenciones y del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Subvenciones. 

 CUARTO: El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el 
coste de la actividad subvencionada. 

 El perceptor deberá comunicar la obtención de otras subvenciones, ingresos o recursos 
que financien la actividad subvencionada. Esta comunicación debe efectuarse tan pronto 
como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a 
los fondos percibidos.  

 La presente subvención será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos que reciba el beneficiario procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

 QUINTO: El coste de la inversión no podrá ser superior al valor de mercado. A tal 
fin, el beneficiario habrá de tomar en consideración lo dispuesto en el artículo 31.3 L.G.S. 

 SEXTO: Para dar cumplimiento al artículo 18.4 de la L.G.S., el beneficiario ha de 
colocar en lugar visible un cartel de obra de las características detalladas en el modelo adjunto. 

 SÉPTIMO: El beneficiario deberá cumplir las obligaciones derivadas de lo dispuesto 
en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Buen Gobierno, en la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, y 
en la Ordenanza de Transparencia y Buen Gobierno aprobada por la Diputación Provincia 
de Jaén en sesión plenaria de 30 de diciembre de 2014, todo ello al objeto de dar 
cumplimiento a lo prevenido en el artículo 18 puntos 3 y 4 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, publicando la concesión de la subvención en el Portal 
de Transparencia del Ayuntamiento. 
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 OCTAVO: El plazo de ejecución de la actividad será de 60 días a partir de la 
notificación del acto de concesión de la subvención. 

 NOVENO: El perceptor deberá justificar la aplicación dada a los fondos en el plazo 
de 3 MESES, a contar desde el fin del plazo de ejecución. 

 A efectos de la justificación se estará a lo establecido en las Bases de Ejecución del 
Presupuesto: 

 La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de 
los objetivos previstos en el acto de concesión de la subvención revestirá la forma de cuenta 
justificativa. 

La rendición de la cuenta justificativa constituye un acto obligatorio del beneficiario o 
de la entidad colaboradora, en la que se debe incluir, bajo responsabilidad del declarante, con 
carácter general, la siguiente documentación: 

1. Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de 
los resultados obtenidos, incluyendo en la misma fotografía del cartel de obra. 

2. Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que 
contendrá los siguientes documentos: 

a) Certificación de la recepción y contabilización de los fondos librados expedido por 
funcionario competente. 

b) Relación certificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del 
acreedor y del documento, su importe y fecha de emisión, y fecha de pago. En caso 
de que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto estimado, se indicarán 
las desviaciones acaecidas. No obstante, lo anterior, las Administraciones y las 
entidades de derecho público deberán disponer de los comprobantes de pago de los 
gastos realizados que en cualquier momento podrán ser objeto de comprobación por 
parte del órgano competente. 

c) Certificación de la totalidad de los ingresos recibidos para la financiación del gasto a fin 
de acreditar que, en ningún caso, la financiación obtenida de la Diputación, o de sus 
Organismos Autónomos, excede de las previsiones del plan financiero. Cuando las 
actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios u 
otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, 
procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas. 

d) Certificación final de obra y acta de recepción de ésta. 

e) Certificado expedido por funcionario competente en el que conste tanto el destino 
del bien al fin para el que se concede la subvención, durante un plazo mínimo de 5 
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años, conforme al art. 31.4 Ley General de Subvenciones, como su inscripción en el 
Inventario de Bienes de la Corporación, con expresión de los apartados contenidos en 
el artículo 104 del Decreto 18/2006, de 24 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía. 

f) En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así 
como de los intereses derivados de los mismos.  

DÉCIMO: Una vez que documentalmente se compruebe que la subvención se ha 
destinado a la finalidad para la que se ha concedido, por el Área Técnica de Infraestructuras 
Municipales se verificará la ejecución material de la actuación realizada, todo ello a los efectos 
de su preceptiva justificación. 

UNDÉCIMO: El Ayuntamiento podrá solicitar la modificación del contenido del 
acto de concesión, siempre que la solicitud se presente antes del vencimiento del plazo para la 
realización de la actividad y no dañe derechos de tercero, debiendo justificar las causas por las 
que se produce la petición que habrán de corresponderse con las consignadas en las Bases de 
Ejecución del Presupuesto:  

1. Causas de fuerza mayor. 

2. Circunstancias imprevistas en el momento de su solicitud y concesión que pudieran 
impedir la realización del objeto de la subvención. 

3. Motivos de interés público. 

 En cuanto a la ampliación del plazo de justificación, con independencia de lo 
expuesto, deberá estarse, además, a lo dispuesto en el artículo 70.2 del R.L.G.S. en conexión 
con el artículo 32.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

 DUODÉCIMO: El beneficiario tendrá la obligación de reintegrar las cantidades 
percibidas en los casos establecidos en los artículos 31, 36 y 37 de la ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, tomándose en consideración lo dispuesto en las Bases 
de Ejecución del Presupuesto, así como la exigencia del interés de demora correspondiente 
desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia 
del reintegro, en los supuestos de los art. 31 y 37. 

 DÉCIMOTERCERO: En lo no previsto expresamente en el acuerdo de concesión 
se estará a lo dispuesto en las Bases de Ejecución del Presupuesto. 

 DECIMOCUARTO: Contra el acuerdo que adopte el órgano competente 
resolviendo el procedimiento de concesión podrá formularse requerimiento previo previsto 
en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso 
administrativa, para que anule o revoque el acto, haga cesar o modifique la actuación 
material. 



 Dependencia/Organismo Órgano 

Área de Economía, Hacienda y 
Asistencia a Municipios  

Junta de Gobierno 

    

Sesión Nº Nº Acuerdo Fecha Hoja 

4 5 22/3/2024 6 
 

 El requerimiento deberá dirigirse al órgano competente mediante escrito razonado que 
concretará la disposición, acto, actuación o inactividad, y deberá producirse en el plazo de 
dos meses contados desde la publicación de la norma o desde que la administración 
requirente hubiera conocido o podido conocer el acto. 

 El requerimiento se entenderá rechazado si, dentro del mes siguiente a su recepción, el 
requerido no lo contestara. 

 El plazo para interponer recurso contencioso-administrativo será de dos meses, salvo 
que por Ley se establezca otra cosa. Cuando hubiera precedido el requerimiento previo el 
plazo se contará desde el día siguiente a aquel en que se reciba la comunicación del acuerdo 
expreso o se entienda presuntamente rechazado.” 
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La Comisión de Economía, Hacienda, Asistencia a Municipios y Servicios 
Municipales, por unanimidad de los Sres. Diputados presentes (6), dictamina favorablemente 
la Propuesta, y dispone su elevación a la Junta de Gobierno, a los efectos de su aprobación, si 
resulta procedente.” 

 Sometido el Dictamen a votación ordinaria, resulta aprobado por 
unanimidad de todos los miembros presentes de la Junta de Gobierno. 

 

Cúmplase 

La Presidenta Accidental, 

Doy fe 

La Secretaria General, 
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6 PROPUESTA DE APROBACIÓN DE CONCESIÓN DE 
SUBVENCIÓN AL AYUNTAMIENTO DE TORRES PARA 
“REDACCIÓN PROYECTO PASARELAS COLGANTES EN LAS 
CIMBRAS DE TORRES”.  

 
 Da cuenta la Sra. Presidenta Acctal. Dª. Francisca Medina Teba, del Dictamen 
de la Comisión Informativa de Economía, Hacienda, Asistencia a Municipios y Servicios 
Municipales adoptado en sesión ordinaria de fecha 22/03/2024, del siguiente contenido: 

“Por la Sra. Presidenta se somete a la consideración de la Comisión, la siguiente 
Propuesta: 

REFERENCIA: 

Plan 2024/000061 REDACCIÓN PROYECTO OBRA (AYTO. TORRES) 
Subvención 2024/000395 REDACCIÓN PROY. 'PASARELAS COLGANTES EN LAS CIMBRAS DE 

TORRES 
Año 2024 Solicitado 15.000  Euros Concedido 15.000  Euros Gasto a acreditar 15.000 Euros 
Solicitante P-2309000-D AYUNTAMIENTO DE TORRES  TORRES 
Informe 14 de marzo de 2024 Propuesta  Acuer./Resol.  

Financiación 
Partida Descripción Importe 

2024.120.4590.76200 SUBVENCIONES OBRAS, ADQUISICIÓN DE 
EQUIPAMIENTO Y BIENES DE EQUIPO 

15.000 

 Vista la documentación remitida por el ayuntamiento de Torres en virtud de la cual 
insta la concesión de la subvención de referencia, en la que expresa que ‘el motivo de la urgencia 
para el desarrollo de la actividad mencionada en el título es la inclusión de la inversión en el Plan de 
Sostenibilidad Turística de Sierra Mágina. Este plan de sostenibilidad turística pretende convertir a esta 
comarca en un destino turístico sostenible y de calidad ligado a la aventura y el deporte de bajo impacto 
vinculado con los recursos de media y alta montaña y este proyecto es una apuesta decidida hacia la 
consecución de esos objetivos. Las causas de la urgencia de la redacción del proyecto es la incorporación del 
Plan de Sostenibilidad Turística de Sierra Mágina otorgados por el Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo a través de los fondos Next Generation. Precisamente la causa que motiva la urgencia es el 
objetivo que persiguen todas las administraciones públicas –local, provincial, regional y estatal- de acelerar 
la ejecución de los fondos europeos Next Generation, fondos en los que se enmarca esta inversión’  

Al amparo de lo prevenido en el artículo 35.21 de las Bases de Ejecución del 
Presupuesto, y tratándose de necesidades urgentes o inaplazables, pendientes de desarrollar, 
conforme señala el citado artículo, en conexión con los artículos 22.2.c) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de subvenciones y 67.3.a) del Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Subvenciones, consta en el 
expediente memoria suscrita por la Diputada Delegada de Economía y Hacienda, 
entendiendo justificado el empleo del sistema de concesión directa de la subvención y la 
dificultad de su convocatoria pública. 
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 En el expediente consta la documentación precisa que permite declarar al 
ayuntamiento como beneficiario de la subvención a conceder, con arreglo a lo dispuesto en 
el art. 13 L.G.S. 

 Visto que la presente subvención está incluida en el vigente Plan Estratégico de 
Subvenciones del Área de Economía y Hacienda para el año 2024 aprobado por Resolución 
nº 1649 de fecha 02/02/2024, contribuyendo con la misma a la consecución de los 
principios contenidos en el art. 25.2.d) h) y l) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases de Régimen Local, esto es infraestructuras viarias, promoción de la actividad 
turística de interés y ámbito local así como la promoción del deporte e instalaciones 
deportivas y de ocupación del tiempo libre. 

 Considerando lo dispuesto en los artículos 34.1.f) de la Ley 7/85, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, según redacción dada por la Ley 11/1999 de 21 
de abril, y artículos 185 y 186 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se 
aprueba el texto refundido de la L.R.H.L., 60 a 62 del R.D. 500/90, de 20 de abril y el 
artículo 18 de las Bases de Ejecución del Presupuesto vigente. 

 Considerando asimismo lo establecido en las Bases de Ejecución del Presupuesto, 
donde se determina que el pago de las subvenciones a las entidades locales y las entidades de 
derecho público de ellas dependientes se efectuará con carácter anticipado, salvo que en la 
normativa reguladora de la subvención, que en el caso que nos ocupa está constituida por 
Acuerdo de la Junta de Gobierno (órgano competente por razón de la cuantía, según lo 
establecido en el artículo 18 de las Bases de Ejecución del Presupuesto para el presente 
ejercicio), se disponga lo contrario. 

 Y teniendo en cuenta que existe consignación suficiente para realizar el pago de la 
misma, se somete a dictamen de la Comisión Informativa de Economía y Hacienda, 
Asistencia a Municipios y Servicios Municipales, para su posterior elevación a la Junta de 
Gobierno, la siguiente propuesta: 

 PRIMERO: Conceder al AYUNTAMIENTO DE TORRES , quien ha acreditado 
su condición de beneficiario de acuerdo con la normativa reguladora de las subvenciones 
aplicable, una subvención por importe de 15.000 Euros para la financiación de la 
“REDACCIÓN PROY. 'PASARELAS COLGANTES EN LAS CIMBRAS DE 
TORRES”. 

 SEGUNDO: Autorizar, comprometer el gasto y reconocer la obligación a favor del 
AYUNTAMIENTO DE TORRES , de la subvención de referencia, con cargo a la 
aplicación presupuestaria 2024.120.4590.76200 y que se abonará con carácter anticipado. 

 No obstante lo anterior, de conformidad con lo establecido en las B.E.P., cuando la 
situación de la Tesorería así lo aconseje se podrán fraccionar o atender parcialmente las 
órdenes de pago correspondientes a subvenciones concedidas a las entidades locales y las 
entidades de derecho público de ellas dependientes. 
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 No se podrá librar importe de la subvención hasta que se acredite la justificación de la 
aplicación a sus fines de las que, con anterioridad, le hubieran sido concedidas y tuviesen 
pendientes de justificar, por el Área de Economía y Hacienda. 

 TERCERO: Aprobar la memoria justificativa del empleo del sistema de concesión 
directa de la subvención según lo prevenido en las Bases de Ejecución del Presupuesto en 
conexión con los artículos 22.2.c) y 67.3.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de subvenciones y del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Subvenciones. 

 CUARTO: El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el 
coste de la actividad subvencionada. 

 El perceptor deberá comunicar la obtención de otras subvenciones, ingresos o recursos 
que financien la actividad subvencionada. Esta comunicación debe efectuarse tan pronto 
como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a 
los fondos percibidos.  

 La presente subvención será incompatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos que reciba el beneficiario procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

 QUINTO: El coste de la inversión no podrá ser superior al valor de mercado. A tal 
fin, el beneficiario habrá de tomar en consideración lo dispuesto en el artículo 31.3 L.G.S. 

 SEXTO: Para objeto de dar cumplimiento a lo prevenido en el artículo 18.4 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el beneficiario deberá proceder 
a la Publicación, durante al menos 10 días, en la página web del ayuntamiento o en el portal 
de transparencia, de un anuncio donde se refleje la concesión por parte de la Diputación 
Provincial de la ayuda y la actividad subvencionada. 

El cumplimiento de la medida alternativa se justificará con el correspondiente 
certificado emitido por el/la Secretario/a de la entidad beneficiaria en el que se indique que 
se ha dado cumplimiento a la obligación contenida en el artículo 18.4 de la citada ley. 

 SÉPTIMO: El beneficiario deberá cumplir las obligaciones derivadas de lo dispuesto 
en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Buen Gobierno, en la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, y 
en la Ordenanza de Transparencia y Buen Gobierno aprobada por la Diputación Provincia 
de Jaén en sesión plenaria de 30 de diciembre de 2014, todo ello al objeto de dar 
cumplimiento a lo prevenido en el artículo 18 puntos 3 y 4 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, publicando la concesión de la subvención en el Portal 
de Transparencia del Ayuntamiento. 

 OCTAVO: El plazo de ejecución de la actividad será de tres meses a partir de la 
notificación del acto de concesión de la subvención. 
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 NOVENO: El perceptor deberá justificar la aplicación dada a los fondos en el plazo 
de 3 MESES, a contar desde el fin del plazo de ejecución. 

 A efectos de la justificación se estará a lo establecido en las Bases de Ejecución del 
Presupuesto: 

 La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de 
los objetivos previstos en el acto de concesión de la subvención revestirá la forma de cuenta 
justificativa. 

La rendición de la cuenta justificativa constituye un acto obligatorio del beneficiario o 
de la entidad colaboradora, en la que se debe incluir, bajo responsabilidad del declarante, con 
carácter general, la siguiente documentación: 

1. Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de 
los resultados obtenidos. 

2. Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que 
contendrá los siguientes documentos: 

a) Certificación de la recepción y contabilización de los fondos librados expedido por 
funcionario competente. 

b) Relación certificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del 
acreedor y del documento, su importe y fecha de emisión, y fecha de pago. En caso 
de que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto estimado, se indicarán 
las desviaciones acaecidas. No obstante, lo anterior, las Administraciones y las 
entidades de derecho público deberán disponer de los comprobantes de pago de los 
gastos realizados que en cualquier momento podrán ser objeto de comprobación por 
parte del órgano competente. 

c) Certificación de la totalidad de los ingresos recibidos para la financiación del gasto a 
fin de acreditar que, en ningún caso, la financiación obtenida de la Diputación, o de 
sus Organismos Autónomos, excede de las previsiones del plan financiero. Cuando las 
actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios u 
otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, 
procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas. 

d) En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así 
como de los intereses derivados de los mismos.  

DÉCIMO: Dado que el gasto que se financia es la redacción del proyecto para la 
actuación “PASARELAS COLGANTES EN LAS CIMBRAS DE TORRES”, y 
considerándose que el mismo ha de aplicarse a dicho proyecto de inversión, el beneficiario 
deberá remitir en un plazo no superior a un mes, desde la finalización del plazo de ejecución 
de la actuación a llevar a cabo, la certificación final de obra y acta de recepción de ésta, 
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quedando condicionada la justificación definitiva de la subvención a la remisión de dicha 
documentación. 

UNDÉCIMO: El beneficiario tendrá la obligación de reintegrar las cantidades 
percibidas en los casos establecidos en los artículos 36 y 37 de la ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, tomándose en consideración lo dispuesto en las Bases 
de Ejecución del Presupuesto, así como la exigencia del interés de demora correspondiente 
desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia 
del reintegro, en los supuestos del art. 37. 

 DUODÉCIMO: En lo no previsto expresamente en el acuerdo de concesión se estará 
a lo dispuesto en las Bases de Ejecución del Presupuesto. 

 DECIMOTERCERO: Contra el acuerdo que adopte el órgano competente 
resolviendo el procedimiento de concesión podrá formularse requerimiento previo previsto 
en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso 
administrativa, para que anule o revoque el acto, haga cesar o modifique la actuación 
material. 

 El requerimiento deberá dirigirse al órgano competente mediante escrito razonado que 
concretará la disposición, acto, actuación o inactividad, y deberá producirse en el plazo de 
dos meses contados desde la publicación de la norma o desde que la administración 
requirente hubiera conocido o podido conocer el acto. 

 El requerimiento se entenderá rechazado si, dentro del mes siguiente a su recepción, el 
requerido no lo contestara. 

 El plazo para interponer recurso contencioso-administrativo será de dos meses, salvo 
que por Ley se establezca otra cosa. Cuando hubiera precedido el requerimiento previo el 
plazo se contará desde el día siguiente a aquel en que se reciba la comunicación del acuerdo 
expreso o se entienda presuntamente rechazado. 

La Comisión de Economía, Hacienda, Asistencia a Municipios y Servicios 
Municipales, por unanimidad de los Sres. Diputados presentes (6), dictamina favorablemente 
la Propuesta, y dispone su elevación a la Junta de Gobierno, a los efectos de su aprobación, si 
resulta procedente.” 

 Sometido el Dictamen a votación ordinaria, resulta aprobado por 
unanimidad de todos los miembros presentes de la Junta de Gobierno. 

 

Cúmplase 

La Presidenta Accidental, 

Doy fe 

La Secretaria General, 
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7 PROPUESTA DE APROBACIÓN DE CONCESIÓN DE 
SUBVENCIÓN AL AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO DE 
CALATRAVA PARA “REFORMA Y REHABILITACIÓN 
AYUNTAMIENTO PARA MEJORA EFICIENCIA ENERGÉTICA Y 
ACCESIBILIDAD”. 

 

 
 Da cuenta la Sra. Presidenta Acctal., Dª. Francisca Medina Teba, del Dictamen 
de la Comisión Informativa de Economía, Hacienda, Asistencia a Municipios y Servicios 
Municipales adoptado en sesión ordinaria de fecha 22/03/2024, del siguiente contenido: 

“Por la Sra. Presidenta se somete a la consideración de la Comisión, la siguiente 
Propuesta: 

REFERENCIA: 
 
Plan 2024/000056 REFORMA Y REHABILITACIÓN AYUNTAMIENTO (AYTO. SANTIAGO DE 

CALATRAVA) 
Subvención 2024/000357 REFORMA Y REHABILITACIÓN AYTO. PARA MEJORA EFICIENCIA 

ENERGÉTICA Y ACCESIBILIDAD 
Año 2024 Solicitado 90.698'9  Euros Concedido 90.698'9  Euros Gasto a acreditar 327.798'04 Euros 
Solicitante P-2307700-A AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO DE CALATRAVA  SANTIAGO CALATRAVA 
Informe 15 de marzo de 2024 Propuesta  Acuer./Resol.  

Financiación 
Partida Descripción Importe 

2024.120.4590.76200 SUBVENCIONES OBRAS, ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO Y 
BIENES DE EQUIPO 

90.698'9 

 

 Por Resolución definitiva, de fecha 02/12/2022 de la Dirección General de Agenda 
Urbana y Arquitectura (Secretaría General de Agenda Urbana y Vivienda del Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana), se concede una subvención al Ayuntamiento de 
Santiago de Calatrava, para el proyecto ‘REFORMA Y REHABILITACIÓN AYTO. 
PARA MEJORA EFICIENCIA ENERGÉTICA Y ACCESIBILIDAD’, por importe de 
237.099,14 € (que representa el 72,33% de la inversión), de la convocatoria de ayudas para la 
rehabilitación de edificios de titularidad pública en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, convocatoria regulada por la Orden TMA/178/2022, de 28 
de febrero (BOE del 11 de marzo de 2022) para el fomento de la rehabilitación integral del 
parque público edificado de las Entidades Locales, encuadrada en el Programa de Impulso a la 
Rehabilitación de Edificios Públicos (PIREP), en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia de la Economía (PRTR) (línea 1). 

 Con fecha 16 de febrero de 2024 (Reg. 19556) el ayuntamiento de Santiago de 
Calatrava ha solicitado cofinanciación para la inversión de referencia, por importe de 
90.698,90 €, que representaría el 27,67% de la inversión, con la finalidad de contar con el 
100 % de la financiación necesaria para poder hacer frente al procedimiento de licitación 
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inicial de las obras, justificando la urgencia de su solicitud expresando que ‘… se motiva la 
necesidad urgente o inaplazable que lleva a realizar la actividad, en el hecho del estado ruinoso y 
tremendamente peligroso del edificio, y en los perentorios plazos marcados por la búsqueda de 
financiación.’ 

 Al amparo de lo prevenido en el artículo 35.21 de las Bases de Ejecución del 
Presupuesto, y tratándose de necesidades urgentes o inaplazables, pendientes de desarrollar, 
conforme señala el citado artículo, en conexión con los artículos 22.2.c) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de subvenciones y 67.3.a) del Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Subvenciones, consta en el 
expediente memoria suscrita por la Diputada Delegada de Economía y Hacienda, 
entendiendo justificado el empleo del sistema de concesión directa de la subvención y la 
dificultad de su convocatoria pública. 

 Visto que la presente subvención está incluida en el vigente Plan Estratégico de 
Subvenciones del Área de Economía y Hacienda para el año 2024 aprobado por Resolución 
nº 1649 de fecha 02/02/2024, contribuyendo con la misma a la consecución de los 
principios contenidos en el art. 25.2 a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local, esto es conservación y rehabilitación de la edificación. 

 Consta en el expediente la documentación precisa que permite declarar al 
ayuntamiento como beneficiario de la subvención a conceder, con arreglo a lo dispuesto en 
el art. 13 L.G.S., así como declaración responsable del beneficiario de cumplir con los 
requisitos exigidos en el art. 4 de la convocatoria regulada por la Orden TMA/178/2022, de 
28 de febrero (BOE del 11 de marzo de 2022).  

 Considerando lo dispuesto en los artículos 34.1.f) de la Ley 7/85, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, según redacción dada por la Ley 11/1999 de 21 
de abril, y artículos 185 y 186 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se 
aprueba el texto refundido de la L.R.H.L., 60 a 62 del R.D. 500/90, de 20 de abril y el 
artículo 18 de las Bases de Ejecución del Presupuesto vigente. 

 Considerando asimismo lo establecido en las Bases de Ejecución del Presupuesto, 
donde se determina que el pago de las subvenciones a las entidades locales y las entidades de 
derecho público de ellas dependientes se efectuará con carácter anticipado, salvo que en la 
normativa reguladora de la subvención, que en el caso que nos ocupa está constituida por 
Acuerdo de la Junta de Gobierno (órgano competente por razón de la cuantía, según lo 
establecido en el artículo 18 de las Bases de Ejecución del Presupuesto para el presente 
ejercicio), se disponga lo contrario. 

 Y teniendo en cuenta que existe consignación suficiente para realizar el pago de la 
misma, se somete a dictamen de la Comisión Informativa de Economía y Hacienda, 
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Asistencia a Municipios y Servicios Municipales, para su posterior elevación a la Junta de 
Gobierno, la siguiente propuesta: 

 PRIMERO: Conceder al AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO DE CALATRAVA  
quien ha acreditado su condición de beneficiario de acuerdo con la normativa reguladora de 
las subvenciones aplicable, una subvención por importe de 90.698'90 Euros, que representa el 
27,67 % de la inversión, para la financiación del proyecto “REFORMA Y 
REHABILITACIÓN AYTO. PARA MEJORA EFICIENCIA ENERGÉTICA Y 
ACCESIBILIDAD”. 

 SEGUNDO: Autorizar, comprometer el gasto y reconocer la obligación a favor del 
AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO DE CALATRAVA  de la subvención de referencia, 
con cargo a la aplicación presupuestaria 2024.120.4590.76200, y que se abonará con 
carácter anticipado, quedando de cuenta del beneficiario la diferencia de financiación 
necesaria para la total ejecución de la actividad subvencionada, debiendo ser reintegrada en tal 
caso la financiación pública únicamente por el importe que rebasara el coste total de dicha 
actividad (artículo 32.1 RLGS). 

 No se podrá librar importe de la subvención hasta que se acredite la justificación de la 
aplicación a sus fines de las que, con anterioridad, le hubieran sido concedidas y tuviesen 
pendientes de justificar, por el Área de Economía y Hacienda. 

 TERCERO: Aprobar la memoria justificativa del empleo del sistema de concesión 
directa de la subvención según lo prevenido en las Bases de Ejecución del Presupuesto en 
conexión con los artículos 22.2.c) y 67.3.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de subvenciones y del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Subvenciones. 

 CUARTO: El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el 
coste de la actividad subvencionada. 

 El perceptor deberá comunicar la obtención de otras subvenciones, ingresos o recursos 
que financien la actividad subvencionada. Esta comunicación debe efectuarse tan pronto 
como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a 
los fondos percibidos.  

 La presente subvención será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos que reciba el beneficiario procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

 QUINTO: El coste de la inversión no podrá ser superior al valor de mercado. A tal 
fin, el beneficiario habrá de tomar en consideración lo dispuesto en el artículo 31.3 L.G.S. 
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 SEXTO: Para dar cumplimiento al artículo 18.4 de la L.G.S., en cuanto a la 
publicidad, promoción e información, el Ayuntamiento ha de cumplir con todas aquellas 
obligaciones, que como beneficiario de la subvención le corresponde de acuerdo con lo 
estipulado en el artículo 4.14 de la Orden TMA/178/2022, de 28 de febrero. Para dar 
cumplimiento a dicha normativa ha de colocar en lugar visible un cartel de obra con el 
emblema de la Diputación Provincial de Jaén junto al de la Unión Europea, así como una 
declaración de financiación que indique las subvenciones recibidas según se recoge en el 
anexo II del Reglamento de Ejecución (UE) nº 821/2014 de la Comisión, de 28 de julio de 
2014, conforme a lo señalado en el anexo XII del Reglamento (UE) nº 1303/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, desde el inicio de las obras 
hasta la terminación de las mismas. 

 SÉPTIMO: El beneficiario deberá cumplir las obligaciones derivadas de lo dispuesto 
en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Buen Gobierno, en la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, y 
en la Ordenanza de Transparencia y Buen Gobierno aprobada por la Diputación Provincia 
de Jaén en sesión plenaria de 30 de diciembre de 2014, todo ello al objeto de dar 
cumplimiento a lo prevenido en el artículo 18 puntos 3 y 4 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, publicando la concesión de la subvención en el Portal 
de Transparencia del Ayuntamiento. 

 OCTAVO: En cuanto al plazo de ejecución y de conformidad con lo estipulado en el 
artículo 6 de la Orden TMA/178/2022, de 28 de febrero, las actuaciones deben estar 
finalizadas antes del 30 de septiembre de 2024. 

 NOVENO: Según lo estipulado en el artículo 22.2 de la Orden TMA/178/2022, de 
28 de febrero, en conexión con el art. 30 de la LGS, el perceptor deberá justificar la 
aplicación dada a la totalidad de los fondos percibidos, en el plazo máximo de 3 meses, a 
contar desde la firma del acta de recepción de obra (sin observaciones ni reparos, tal y como 
se detalla en el art. 8 de la misma Orden). 

 A efectos de la justificación se estará a lo establecido en las Bases de Ejecución del 
Presupuesto: 

 La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de 
los objetivos previstos en el acto de concesión de la subvención revestirá la forma de cuenta 
justificativa con aportación de gasto. 

La rendición de la cuenta justificativa constituye un acto obligatorio del beneficiario o 
de la entidad colaboradora, en la que se debe incluir, bajo responsabilidad del declarante, con 
carácter general, la siguiente documentación: 
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1. Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de 
los resultados obtenidos, incluyendo en la misma fotografía del cartel de obra. 

2. Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que 
contendrá los siguientes documentos y certificados emitidos por funcionario competente: 

a) Certificación de la recepción y contabilización de los fondos librados con expresión 
del asiento y la fecha. 

b) Relación certificada de la totalidad de los gastos e inversiones de la actividad realizada 
consignados en el plan financiero que ha servido de base para la concesión de la 
subvención, o en el que haya sido objeto de una posterior modificación, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de 
pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto, se 
indicarán las desviaciones acaecidas. 

c) Certificación final de obra 

d) Acta de recepción de la obra, sin reservas. 

e) Certificación de la totalidad de los ingresos recibidos para la financiación del gasto, a 
fin de acreditar que, en ningún caso, la financiación obtenida, excede de las 
previsiones del plan financiero. 

f) Certificado en el que conste que se han cumplido los requisitos exigidos en la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre de Contratos con expresión del procedimiento y la forma 
de adjudicación utilizados. 

g) Certificados de eficiencia energética según lo especificado en el art. 6 de la Orden 
TMA/178/2022, de 28 de febrero. 

h) Certificado en el que conste tanto el destino del bien al fin para el que se concede la 
subvención, durante un plazo mínimo de 5 años, conforme al art. 31.4 Ley General de 
Subvenciones, como su inscripción en el Inventario de Bienes de la Corporación, con 
expresión de los apartados contenidos en el artículo 104 del Decreto 18/2006, de 24 
de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de 
Andalucía. 

i) En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así 
como de los intereses derivados de los mismos.  

DÉCIMO: Una vez que documentalmente se compruebe que la subvención se ha 
destinado a la finalidad para la que se ha concedido, por el Área Técnica de Infraestructuras 
Municipales se verificará la ejecución material de la actuación realizada, todo ello a los efectos 
de su preceptiva justificación. 
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 UNDÉCIMO: El Ayuntamiento podrá solicitar la modificación del contenido del 
acto de concesión, para lo cual será requisito imprescindible que acompañe con la solicitud la 
resolución dictada por el órgano concedente (Ministra de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana), estimativa de su petición. 

El beneficiario habrá de presentar la solicitud antes del vencimiento del plazo 
establecido en la resolución de concesión, y, siempre que no dañe derechos de terceros, 
indicando las causas que la motivan que habrán de corresponderse con las consignadas en las 
Bases de Ejecución del Presupuesto, así como las establecidas en el artículo 20 de la Orden 
TMA/178/2022, de 28 de febrero. 

La variación de la inversión prevista que produzca un reajuste a la baja tras el proceso 
de contratación de las actuaciones sin modificación del alcance ni de la actuación prevista no 
constituirá per se una modificación de la resolución, ajustándose en ese caso la ayuda a otorgar 
en la fase de verificación del proyecto. En ningún caso, la modificación de la resolución 
podrá modificar el importe de ayuda concedida superando el importe de la subvención 
original correspondiente al proyecto inicialmente seleccionado. 

En cuanto a la ampliación del plazo de justificación, con independencia de lo 
expuesto, deberá estarse, además, a lo dispuesto en el artículo 70.2 del R.L.G.S. en conexión 
con el artículo 32.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

 DUODÉCIMO: El beneficiario tendrá la obligación de reintegrar las cantidades 
percibidas en los casos establecidos en los artículos 31, 36 y 37 de la ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, tomándose en consideración lo dispuesto en las Bases 
de Ejecución del Presupuesto, así como la exigencia del interés de demora correspondiente 
desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia 
del reintegro, en los supuestos de los art. 31 y 37. 

 DECIMOTERCERO: El beneficiario quedará sometido a lo establecido en materia 
de reintegro, control financiero e infracciones y sanciones administrativas en materia de 
subvenciones a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y a lo 
previsto por las disposiciones nacionales y comunitarias en relación con el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia y normativa de desarrollo. 

 DÉCIMOCUARTO: En lo no previsto expresamente en el acuerdo de concesión se 
estará a lo dispuesto en las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación Provincial, 
ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Subvenciones, y demás normativa 
de general aplicación, incluyendo normativa europea. 

 DECIMOQUINTO: Contra el acuerdo que adopte el órgano competente 
resolviendo el procedimiento de concesión podrá formularse requerimiento previo previsto 
en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso 
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administrativa, para que anule o revoque el acto, haga cesar o modifique la actuación 
material. 

 El requerimiento deberá dirigirse al órgano competente mediante escrito razonado que 
concretará la disposición, acto, actuación o inactividad, y deberá producirse en el plazo de 
dos meses contados desde la publicación de la norma o desde que la administración 
requirente hubiera conocido o podido conocer el acto. 

 El requerimiento se entenderá rechazado si, dentro del mes siguiente a su recepción, el 
requerido no lo contestara. 

 El plazo para interponer recurso contencioso-administrativo será de dos meses, salvo 
que por Ley se establezca otra cosa. Cuando hubiera precedido el requerimiento previo el 
plazo se contará desde el día siguiente a aquel en que se reciba la comunicación del acuerdo 
expreso o se entienda presuntamente rechazado.” 

La Comisión de Economía, Hacienda, Asistencia a Municipios y Servicios 
Municipales, por unanimidad de los Sres. Diputados presentes (6), dictamina favorablemente 
la Propuesta, y dispone su elevación a la Junta de Gobierno, a los efectos de su aprobación, si 
resulta procedente.” 

 Sometido el Dictamen a votación ordinaria, resulta aprobado por 
unanimidad de todos los miembros presentes de la Junta de Gobierno. 

 

Cúmplase 

La Presidenta Accidental, 

Doy fe 

La Secretaria General, 
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8 PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE 
ENAJENACIÓN DEL INMUEBLE SITUADO EN LA CALLE VIRGEN 
DE LA CABEZA, NÚMERO 12, SÓTANO DERECHA, DE JAÉN 
CAPITAL, PROPIEDAD DE DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN, 
MEDIANTE SUBASTA PÚBLICA. 

 

 

Da cuenta la Sra. Presidenta Accidental, Dª Francisca Medina Teba, del 
Dictamen de la Comisión Informativa de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios y 
Servicios Municipales adoptado en sesión ordinaria de fecha 22 de marzo de 2024 del 
siguiente contenido: 

“Por la Sra. Presidenta se somete a la consideración de la Comisión la siguiente 
Propuesta: 

“Visto el Acuerdo de la Junta de Gobierno de esta Diputación número 16, adoptado 
en sesión ordinaria celebrada el día 21 de diciembre de 2023 por el que se procede a la 
aprobación del pliego de cláusulas administrativas, el contrato privado y el expediente de 
contratación de enajenación mediante subasta pública del inmueble situado en calle Virgen 
de la Cabeza, número 12, sótano derecha, propiedad de la Diputación Provincial de Jaén 
(expte. CO-2023/1898).  

 

Vista el Acta de la Mesa de Contratación de fecha 13 de febrero de 2024, para la 
apertura y calificación administrativa de la documentación requerida. Y vista el Acta de la 
Mesa de Contratación de fecha 14 de febrero de 2024, para el examen de la 
documentación, apertura de plicas presentadas, valoración y para elevar propuesta de 
adjudicación, mediante subasta pública, del expediente que seguidamente se detalla: 

 

ENAJENACIÓN MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE SUBASTA 
PÚBLICA DE UN INMUEBLE SITUADO EN LA CALLE VIRGEN DE LA 
CABEZA, NÚMERO 12, SÓTANO DERECHA, DE JAÉN LA CIUDAD DE JAÉN, 
PROPIEDAD DE DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN 

 

1.- Admitidos en la apertura de criterios evaluables automáticamente: 

NIF: ***2635** ALBERTO ARANDA SANJUÁN 

NIF: ***5321** ALEJANDRO JOSÉ GÓMEZ LÓPEZ 

NIF: ***3642** JUANA PEÑAS MELGAREJO 
 

2.- Valoración de criterios evaluables automáticamente: 
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NIF: ***2635** ALBERTO ARANDA SANJUÁN 

- Precio Valor introducido por el licitador: 30.505 €|Valor aportado por la mesa: 
30.505 €. 

- Puntuación: 88. 
 

NIF: ***5321** ALEJANDRO JOSÉ GÓMEZ LÓPEZ  

- Precio Valor introducido por el licitador: 34.298,51 €|Valor aportado por la mesa: 
34.298,51 €. 

- Puntuación 100. 

NIF: ***3642** JUANA PEÑAS MELGAREJO 

- Precio Valor introducido por el licitador: 28.505 €|Valor aportado por la mesa: 
28.505 €. 

- Puntuación 83. 
 

3.- Propuesta de adjudicación: 

NIF: ***5321** ALEJANDRO JOSÉ GÓMEZ LÓPEZ  

Visto que el interesado reúne los requisitos de capacidad exigidos en el pliego de 
condiciones; que ha presentado la documentación que le ha sido requerida mediante escrito 
con registro de salida 2024/13445, de fecha 23 de febrero de 2024; al que contestó con la 
documentación presentada con registro de entrada 2024/25396 de fecha 4 de marzo de 
2024; y que igualmente han depositado la cantidad de 1.714,93 euros en concepto de 
garantía definitiva (5% del importe final ofertado: 34.298,51 euros). 

Y en virtud de lo prevenido en la disposición adicional segunda de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público por la que se trasponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, en relación con el artículo 18.3.A) 
de las Bases de Ejecución del Presupuesto de Diputación para 2024, publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Jaén número 250 de 29 de diciembre de 2023, esta 
Diputada de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios, con delegación en materia de 
Contratación, en virtud de la resolución presidencial de delegación número 438 de cuatro 
de julio de 2023 eleva a la consideración de la Comisión de Economía, Hacienda, 
Asistencia a Municipios  y Servicios Municipales para su posterior aprobación por la Junta 
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de Gobierno de esta Diputación, órgano competente según lo ya expuesto anteriormente, 
si procede, de las siguientes propuestas: 

 

PRIMERA.- Aprobar la citada Acta y adjudicar el contrato de  ENAJENACIÓN 
DEL INMUEBLE SITUADO EN LA CALLE VIRGEN DE LA CABEZA, NÚMERO 
12, SÓTANO DERECHA, DE JAÉN CAPITAL, PROPIEDAD DE DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE JAÉN, MEDIANTE SUBASTA PÚBLICA (CO-2023/1898), con un 
presupuesto de licitación de 28.130,84 euros, en la cantidad de 34.298,51 euros, a 
ALEJANDRO JOSÉ GÓMEZ LÓPEZ, con NIF.: ***5321** al considerar su oferta la 
más ventajosa a los intereses provinciales, de conformidad con el pliego de cláusulas que 
rige la presente contratación. 

El importe de adjudicación, 34.298,51 euros, no incluye gastos de Notaría, Registro 
de la Propiedad e impuestos indirectos que se generen o devenguen con ocasión de la 
venta, que serán todos a cargo del adjudicatario. Esta operación está exenta del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, debiendo el adquirente abonar en la oficina liquidadora 
competente el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, en la modalidad Transmisiones Patrimoniales, al tipo de gravamen vigente 
en el momento del devengo del citado impuesto. 

 

SEGUNDA.- El presente contrato privado de compraventa se formalizará mediante 
escritura pública dentro del plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente al de la 
notificación de la adjudicación, corriendo a cargo del contratista todos los gastos derivados 
de dicha elevación (cláusula décima segunda del pliego). 

El Director del Contrato es el Sr/a Director/a del Área de Economía y Hacienda. 
 

TERCERA.- Notificar esta adjudicación al adjudicatario y al resto de los licitadores 
y publicar el presente acuerdo en el perfil del contratante de la Diputación Provincial de 
Jaén, Plataforma de Contratación del Sector Público. 

 

CUARTA.- En cuanto a los derechos y obligaciones que contraen las partes se 
estará en todo caso a lo dispuesto en el PLIEGO DE CLAÚSULAS 
ADMINISTRATIVAS QUE HAN DE REGIR EN LA ENAJENACIÓN DEL 
INMUEBLE SITUADO EN LA CALLE VIRGEN DE LA CABEZA, NÚMERO 12, 
SÓTANO DERECHA, DE JAÉN CAPITAL, PROPIEDAD DE DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE JAÉN, MEDIANTE SUBASTA PÚBLICA (CO-2023/1898) 
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aprobado por Acuerdo de Junta de Gobierno de esta Diputación número 16, adoptado en 
sesión ordinaria celebrada en fecha 21 de diciembre de 2023. 

 

QUINTA.- Contra los elementos dictados en relación a la preparación y 
adjudicación del contrato, cabe interponer el potestativo recurso de reposición ante la Junta 
de Gobierno de esta Diputación Provincial de Jaén en el plazo de un mes contado a partir 
de la notificación del acto, si el acto fuera expreso; si no lo fuera, en cualquier momento a 
partir del día siguiente a aquel en que, de acuerdo con su normativa específica, se produzca 
el acto presunto. Todo ello de conformidad con lo prevenido en los artículos 52 de la Ley 
7/1985 de 2 de abril reguladora de las Bases de Régimen Local en relación con los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas; o directamente recurso contencioso administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Jaén  en el plazo de dos meses contados a 
partir del siguiente al de la publicación o notificación del acto impugnado, si fuera expreso, 
o de seis meses en otro caso contados, en este último supuesto, a partir del día siguiente a 
aquel en que, de acuerdo con su normativa específica, se produzca el acto presunto; todo 
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 8.1 y 46 ambos de la Ley 29/1998 
de 13 de julio Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Contra el fondo del asunto, es decir, contra los efectos y extinción del contrato 
privado de enajenación de bienes patrimoniales, se deberá interponer el recurso que 
corresponda ante la jurisdicción civil ordinaria dentro del plazo de prescripción de la acción 
correspondiente,  con los requisitos y  forma que se establezca por la normativa reguladora 
de dicha jurisdicción, señalándose, a estos efectos, los juzgados de la ciudad de Jaén como 
los competentes para el ejercicio de esta acción.” 

La Comisión de Economía, Hacienda, Asistencia a Municipios y Servicios 
Municipales por unanimidad de los Sres. Diputados presentes (6), dictamina  
favorablemente la Propuesta, y dispone su elevación a la Junta de Gobierno, a los efectos de 
su aprobación, si resulta procedente.” 

Sometido el Dictamen a votación ordinaria, resulta aprobado por 
unanimidad de todos los miembros presentes de la Junta de Gobierno. 

 

Cúmplase 

La Presidenta Accidental, 

Doy fe 

La Secretaria General, 
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9 PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO 
DE ADJUDICACIÓN DIRECTA DEL CONTRATO PRIVADO DE 
ENAJENACIÓN DE LAS PLAZAS DE APARCAMIENTO NÚMEROS 61 
Y 62, SITUADAS EN LA BARRIADA DE LAS PROTEGIDAS DE LA 
CIUDAD DE JAÉN, CALLE PINTOR ZABALETA S/N, PROPIEDAD 
DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN. 

 

 

Da cuenta la Sra. Presidenta Accidental, Dª Francisca Medina Teba, del 
Dictamen de la Comisión Informativa de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios y 
Servicios Municipales adoptado en sesión ordinaria de fecha 22 de marzo de 2024 del 
siguiente contenido: 

“Por la Sra. Presidenta se somete a la consideración de la Comisión, la siguiente 
Propuesta: 

“Visto el Acuerdo de la Junta de Gobierno de esta Diputación número 20, adoptado 
en sesión ordinaria celebrada el día 27 de febrero de 2024, por el que se procede a la 
aprobación del pliego de cláusulas administrativas, el contrato privado y el expediente de 
contratación de enajenación mediante adjudicación directa de las plazas de aparcamiento 
números 61 y 62, situadas en la Barriada de Las Protegidas de la ciudad de Jaén, propiedad 
de la Diputación Provincial de Jaén (expte. CO-2024/39). El presupuesto del contrato se 
eleva a 18.650,10 euros. 

Vista la documentación requerida por el Servicio de Patrimonio a Esteban Barajas 
Martínez, con NIF ***4261**, que cumple con los requisitos de capacidad exigidos en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas que rige la contratación, que ha depositado la garantía 
definitiva (5% del presupuesto del contrato -932,51 €-) y que ha aportado la 
documentación legalmente exigida.  

Y en virtud de lo prevenido en la disposición adicional segunda de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público en relación con el artículo 18.3.a) de 
las Bases de Ejecución del Presupuesto de Diputación para 2024, publicadas en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Jaén número 250 de 29 de diciembre de 2023, esta Diputada de 
Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios, con delegación en materia de 
Contratación, en virtud de la resolución presidencial de delegación número 438 de cuatro 
de julio de 2023 (competencia en materia de Patrimonio, según resolución de delegación 
dictada por el Sr. Presidente número 438 de 4 de julio de 2023 publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Jaén número 143 de 24 de julio de 2023), eleva a la 
consideración de la Comisión de Economía, Hacienda, Asistencia a Municipios y Servicios 
Municipales para su posterior aprobación por la Junta de Gobierno de esta Diputación, 
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órgano competente según lo ya expuesto anteriormente,  si procede, de las siguientes 
propuestas: 

PRIMERA: Adjudicar el contrato privado de ENAJENACIÓN DE LAS PLAZAS 
DE APARCAMIENTO NÚMEROS 61 Y 62, SITUADAS EN LA BARRIADA DE 
LAS PROTEGIDAS DE ESTA CIUDAD DE JAÉN, CALLE PINTOR ZABALETA 
S/N PROPIEDAD DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN, MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA (expediente CO-2024/39), 
cuyo presupuesto del contrato es 18.650,10 euros, a Esteban Barajas Martínez, con NIF 
***4261**, por importe de 18.650,10 euros, de conformidad con el pliego de cláusulas 
administrativas y a la oferta presentada. 

 

SEGUNDA: El adjudicatario, dentro del plazo de diez días hábiles a contar desde el 
día siguiente al de la notificación de la presente adjudicación, procederá a la formalización 
del contrato mediante escritura pública y según lo dispuesto en la cláusula décima tercera 
del pliego de cláusulas administrativas, corriendo el contratista con todos los gastos 
derivados de dicha elevación.  

 

TERCERA: En cuanto a los derechos y obligaciones que contraen las partes, se 
estará en todo caso a lo dispuesto en el PLIEGO DE CLÁUSULAS 
ADMINISTRATIVAS QUE HAN DE REGIR EN LA ENAJENACIÓN DE LAS 
PLAZAS DE APARCAMIENTO NÚMEROS 61 Y 62 SITUADAS EN LA 
BARRIADA DE LAS PROTEGIDAS DE LA CIUDAD DE JAÉN CALLE PINTOR 
ZABALETA S/N PROPIEDAD DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN 
MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA (expediente 
CO-2024/39). El importe de adjudicación del contrato se hará efectivo conforme a lo 
establecido en la cláusula décima segunda del pliego. 

 

CUARTA: Notificar la adjudicación al interesado y publicarla en el perfil del 
contratante de la Diputación Provincial de Jaén. 

 

QUINTA: La presente resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma 
los interesados pueden interponer los siguientes recursos, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 39 de la Ley 7/1999 de 29 de septiembre de Bienes de las Entidades Locales 
de Andalucía, 110 de la Ley 33/2003 de 3 de noviembre del Patrimonio de las 
Administraciones Públicas y 27.2 de la nueva LCSP. 
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Contra los elementos dictados en relación a este acto administrativo, cabe interponer 
el potestativo recurso de reposición ante la Junta de Gobierno de esta Diputación 
Provincial de Jaén en el plazo de un mes contado a partir de la notificación del acto, si el 
acto fuera expreso; si no lo fuera, en cualquier momento a partir del día siguiente a aquel 
en que, de acuerdo con su normativa específica, se produzca el acto presunto. Todo ello de 
conformidad con lo prevenido en los artículos 52 de la Ley 7/1985 de 2 de abril reguladora 
de las Bases de Régimen Local en relación con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015 
de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas; o directamente recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo de Jaén  en el plazo de dos meses  contados a partir del 
siguiente al de la publicación o notificación del acto impugnado, si fuera expreso, o de seis 
meses en otro caso contados, en este último supuesto, a partir del día siguiente a aquel en 
que, de acuerdo con su normativa específica, se produzca el acto presunto; todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 8.1 y 46 ambos de la Ley 29 / 1998 de 13 
de julio Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Contra el fondo del asunto, es decir, contra los efectos y extinción del contrato 
privado de enajenación de bienes patrimoniales, se deberá interponer el recurso que 
corresponda ante la jurisdicción civil ordinaria dentro del plazo de prescripción de la acción 
correspondiente,  con los requisitos y  forma que se establezca por la normativa reguladora 
de dicha jurisdicción, señalándose, a estos efectos, los juzgados de la ciudad de Jaén como 
los competentes para el ejercicio de esta acción. 

Todo ello sin perjuicio de que pueda usted interponer cualquier otro recurso que 
pudiera estar más conveniente en derecho.” 

La Comisión de Economía, Hacienda, Asistencia a Municipios y Servicios 
Municipales por unanimidad de los Sres. Diputados presentes (6), dictamina favorablemente 
la Propuesta, y dispone su elevación a la Junta de Gobierno, a los efectos de su aprobación, 
si resulta procedente.” 

Sometido el Dictamen a votación ordinaria, resulta aprobado por 
unanimidad de todos los miembros presentes de la Junta de Gobierno. 

 

Cúmplase 

La Presidenta Accidental, 

Doy fe 

La Secretaria General, 
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10 PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 
PLENO, A CELEBRAR EL DÍA 1 DE ABRIL DE 2024, A LAS 10:00 
HORAS.  

 

Dada cuenta del proyecto de orden del día de la sesión ordinaria de Pleno, a celebrar el 
día 1 de abril de 2024, a las 10:00 horas, la Junta de Gobierno por unanimidad de los Sres. y 
Sras. asistentes acuerdan aprobar el proyecto del orden del día. 

  

Cúmplase 

 La Presidenta Accidental, 

 

Doy fe 

La Secretaria General, 
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 RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

 

No consumen turno. 

 

Visto Bueno 
 

La Presidenta Accidental, 
 
 
 
 
            

Doy fe 
 

La Secretaria General, 
 
  
  
 

 



 

 
  

 

 

 

 
 

ÓRGANO: JUNTA DE GOBIERNO 
 

SESIÓN: ordinaria Número: 4 de FECHA: 22 de marzo de 2024. 
 

Y sin más asuntos de que tratar, por la Sra. Presidenta Accidental se 
levantó la sesión siendo las trece horas y diez minutos del día de la data, de todo 
lo cual se extiende la presente acta, que firma la Sra. Presidenta Accidental 
conmigo, la Secretaria, que doy fe. 
 
         
 
 
 
 
 
 
 

 


